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Resolución del Conse¡o Un¡versitar¡o
N" 125-2025-CU-UNAP

lquitos,3 de set¡embre de 2025

VISTO:

El acta de la ses¡ón ordinar¡a del Consejo Universitar¡o, realizada el 2 de set¡embre de 2025, que acordó

autor¡zar el v¡aje en com¡s¡ón de serv¡c¡o a la ciudad de Aguas de Lindóia, Sáo Paulo, Repúbl¡ca Federal de

Bras¡|, del 16 al 20 de nov¡embre de 2025, de don Fernando Tello Cel¡s, de don Alberto José Bazán Ferrando,

docentes principales a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡tos a la Facultad de lndustrias Al¡mentar¡as (FlA) y de don

José Francisco Ramírez Chung, docente princ¡pal a dedicac¡ón exclusiva adscr¡to a la Facultad de Agronomía

(FA), para que participen como ponentes en el 16" 5¡mpós¡o Lat¡no Amer¡cano de Ciéncia de Al¡mentos e

Nutr¡sáo - SLACAN;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios N'481 y 486-VRINV-UNAP-2025, presentados el 7 y 11 de agosto de 2025,

respect¡vamente, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvestigac¡ón, sol¡c¡ta al rector la autorización y

financiamiento de via.¡e, para que los docentes don Fernando Tello Célis, ident¡f¡cado con DNI N'05374789,

don Alberto José Bazán Ferrando, ¡dentif¡cado con DNI N" 05323630, docentes principales a dedicac¡ón

exclusiva adscritos a la Facultad de lndustrias Al¡mentar¡as (FlA) y don José Francisco Ramírez Chung,

ident¡f¡cado con DNI N" 05286297, docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de

Agronomía (FA), part¡c¡pen como ponentes en el 16" S¡mpósio Lat¡no Americano de Ciéncia de Alimentos e

Nutr¡Cáo - SLACAN, que se desarrollará del 17 al 19 de noviembre de 2025, en la c¡udad de Aguas de

Lindóia, 5áo Paulo, República Federal de Brasil;

e, la Comis¡ón c¡entífica del 16" S¡mpósio Lat¡no Americano de Ciéncia de Alimentos e Nutr¡§áo -
LACAN, que tiene como lema para este año "¿o c¡enc¡o de los ol¡mentos y su ¡mportoncio en lo sdlud, el

desorrollo tecnolóq¡co y soc¡oi", luego del análisis correspond¡ente comunicó a los interesados, a través de

las cartas de Aceptación, la presentac¡ón del resumen de los s¡gu¡entes trabaios de ¡nvest¡gación:

"obtenc¡ón de m¡cropartículas a base de extracto integral de Sinam¡llo (oenocarpus mapora) por Spray

Dryer" de autoría, entre otros, de don Fernando Tello Cél¡s.

"Caracterización del potencial agronómico, compuestos fenólicos y capacidad ant¡ox¡dante de ocho

accesiones de Vigna unguiculata L. Walp cultivadas en la Amazonía peruana", de autoría, entre otros, de

don Alberto José Bazán Ferrando y de don José Franc¡sco Ramírez chung.

Que, la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, cuya s¡gla es UNAP, es una comun¡dad académica

orientada a la investigación y a la docenc¡a, que br¡nda una formación humanística, c¡entífica y tecnológ¡ca

con una clara conc¡encia de nuestra región y del país como real¡dad mult¡cultural. Adopta el concepto de

educac¡ón como derecho fundamental y serv¡cio públ¡co esencial. Está integrada por docentes, estudiantes

y graduados. La UNAP es persona jurídica de derecho públ¡co. La sede ¡nst¡tuc¡onal está ubicada en la

c¡udad de lqu¡tos, provinc¡a de Maynas de la región Loreto;

eue, entre los principios que r¡ge a las un¡versidades, el artículo 5" de la Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a, lo

señala: autonomía, mejoramiento cont¡nuo de la calidad académica, ¡nternacionalizac¡ón, pert¡nenc¡a de la

enseñanza e investigac¡ón con la real¡dad soc¡al y ambiental, concordantes con el artículo 4" del Estatuto de

la UNAP;

eue, med¡ante Of¡cio N' 768-2025-5G-UNAP, el secretario general de la UNAP, solicita al vicerrector

académico, se sirva emitir op¡nión académ¡ca, respecto a la autor¡zac¡ón y f¡nanc¡am¡ento de v¡aie solic¡tada

por elv¡cerrector de ¡nvestigac¡ón para los docentes mencionados líneas precedentes;

Que, a través del Of¡cio N' 1356-2025-VRAC-UNAP, presentado el 22 de agosto de 2025, don Juan de D¡os

Jara lbarra, vicerrector académico, remite al secretario general la op¡nión académ¡ca relacionada con

autorizac¡ón y financ¡am¡ento de v¡aje de don Fernando Tello Célis, ¡dentif¡cado con DNI N" 05374789, de

don Alberto José Bazán Ferrando, ident¡f¡cado con DNI N' 05323630, docentes pr¡ncipales a dedicac¡ón
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exclus¡va adscr¡tos a la Facultad de lndustrias Al¡mentarias (FlA) y de don José Francisco Ramírez Chung,
ident¡ficado con ONI N" O52a6291, docente princ¡pal a ded¡cación exclusiva adscrito a la Facultad de
Agronomía (FA), manifestando opin¡ón favorable, la part¡c¡pación de los docentes en activ¡dades
académicas ¡nternacionales, de esta manera contr¡bu¡r s¡gn¡f¡cat¡vamente al desarrollo profes¡onal, al
fortalecimiento de la ¡nvest¡gación y al posicionam¡ento de la Un¡versidad Nacional de la AmazonÍa Peruana
en la comunidad académica internac¡onal, resultando indispensable garantizar la cobertura de la carga
lectiva de los docentes durante el per¡odo de ausenc¡a, requiriendo la documentación sustentator¡a del
órgano competente; s¡n embargo, recomienda se debe dar cumplim¡ento a las d¡spos¡ciones est¿blecidas en
el Estatuto en los ¡ncisos g) y o) del artículo 227";

Que, esa misma línea, es necesario precisar que es atribución del Consejo Univers¡tario autor¡zar, rat¡f¡car o
suspender los v¡ajes ¡nternac¡ona¡es en comis¡ón de servicios para las autoridades, docentes y personal no
docente de la UNAP, prev¡o cumpl¡m¡ento de las d¡spos¡ciones y requis¡tos exig¡dos por Ley y los
reglamentos correspondientes;

Que, Consejo Un¡versitario, proced¡ó a analizar la situación presupuestar¡a y económ¡ca de la lnstitución,
llegando a la conclus¡ón que el v¡aje de los docentes demandaría gastos, los cuales constituyen un desafío
justificar gastos de pasajes y viát¡cos que no se encuentran previstos en la planif¡cac¡ón presupuestar¡a;
además, existen otras neces¡dades pr¡oritar¡as para atender las cond¡ciones básicas de calidad, que

,demandan los estudiantes y docentes y los requer¡mientos para el desarrollo de las act¡vidades
adm¡n¡strat¡vas del día a día en la UNAP; en ese sentido, sólo se debe autor¡zar el v¡aje en com¡s¡ón de
servicio los docentes mencionados;

Que, las autor¡zaciones de viaje al exterior de los funcionarios y serv¡dores públicos deben ser autor¡zadas
mediante resoluc¡ón de la autor¡dad competente de la Ent¡dad; y deben ser publicados en el D¡ario Of¡c¡al El

eru a no;

Que, el artículo 18" de Const¡tución Política del Perú, d¡spone que [...] Cada un¡vers¡dad es autónoma en su
régimen normativo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrativo y económico. Las universidades se rigen por
sus propios estatutos en el marco de la Constituc¡ón y de las leyes"; por lo que en concordancia con el
precepto const¡tucional, el artículo 8' de la Ley N' 30220, Ley Universitaria, dispone que el Estado reconoce
la autonomía un¡vers¡tar¡a, autonomía que se manif¡esta a través de los s¡guientes regímenes; ¡) normat¡vo,
ii) de gob¡erno, ¡ii) académico, ¡v) adm¡n¡strativo, y v) económico, decisión además establec¡da por el
Tr¡bunal Constitucional, en la Sentenc¡a recaída en el Exped¡ente N' 00012-1996-A|/TC, ref¡r¡éndose a la
autonomía univers¡tar¡a señaló "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con
l¡bertad y discrec¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el ordenam¡ento juríd¡co
que r¡ge a éste";

Que, por las cons¡deraciones expuestas, el Consejo Universitario en ses¡ón ord¡naria realizada el 2 de
set¡embre de 2025, acordó autorizar el viaje en com¡sión de serv¡c¡o a la c¡udad de Aguas de L¡ndó¡a, Sáo
Paulo, República Federal de Brasil, del 17 al 19 de noviembre de 2025, de don Fernando Tello Celis,
identif¡cado con DNI N" 05374789, de don Alberto José Bazán Ferrando, ¡dent¡ficado con DNI N" 05323630,
docentes pr¡ncipales a dedicac¡ón exclusiva adscr¡tos a la Facultad de lndustrias Alimentar¡as (FlA) y de don
José Francisco Ramírez Chung, ¡dent¡ficado con DNI N" 05286297, docente principal a dedicac¡ón exclusiva
adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), para que part¡c¡pen como ponentes en el 16" S¡mpós¡o Lat¡no
Amer¡cano de Ciénc¡a de Al¡mentos e Nutr¡Cáo - SLACAN, que se desarrollará del 17 al 19 de noviembre de
2025, en la refer¡da ciudad;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tar¡o; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto d€ la UNAP,
aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡cator¡as;
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SE RESUELVE:

ARTfcULo pRtMERo.- Autor¡zar el viaje en com¡s¡ón de serv¡cio a la c¡udad de Aguas de L¡ndó¡a,5áo Paulo,

República Federal de Brasil, del 16 al 20 de noviembre de 2025, de don Fernando Tello célis, ¡dent¡f¡cado

con DNI N' 05374789, de don Alberto José Bazán Ferrando, ¡dentif¡cado con DNI N" 05323630, docentes

pr¡ncipales a ded¡cac¡ón exclusiva adscritos a la Facultad de lndustrias Alimentar¡as (FlA) y de don José

Franc¡sco Ramírez Chung, ¡dentificado con DNI N" 05286297, docente principal a ded¡cación exclusiva

adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), para que participen como ponentes en el 16" S¡mpósio Latino

Americano de C¡énc¡a de Al¡mentos e Nutrigáo - SLACAN, que se desarrollará del 17 al 19 de nov¡embre de

2025, en la referida ciudad, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón.

ARTíCUtO SEGUNDo.- Autor¡zar a la Un¡dad de Abastecimiento de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón

la publicación de la presente resolución en el D¡ario Of¡c¡al El Peruano, bajo responsab¡l¡dad funcional.

ARTICULO TERCERO.- Precisar que los docentes menc¡onados en el artículo pr¡mero, t¡enen quince (15) días

háb¡les a part¡r del día s¡guiente de su retorno, para presentar el ¡nforme detallado de las act¡vidades

realizadas ante el Consero Un¡versitario (cU).

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Kadh¡r Benza effTuesta
SECRETARIO GENERAT

o¡st.: R,vRAC,VRtNV,FA,FlA,D6A,DGl,DRAA,OPP,Aba5t.,Cont.,Tes.,Ppto.,Le8.(3),lnt.(3),ElPeruano,SG.Archivo(2)
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